
 

 

RESOLUCIÓN No. 000347  

 

(09 de noviembre de 2022) 

 

“Por medio de la cual se hace un nombramiento ordinario en la Planta Global de 

Personal de CORMAGDALENA” 

 

EL DIRECTOR EJECUTIVO (E) DE LA CORPORACIÓN AUTÓNOMA REGIONAL DEL 

RÍO GRANDE DE LA MAGDALENA – CORMAGDALENA, 

En ejercicio de sus facultades legales, en especial las conferidas en la Ley 909 de 2004, 

modificada por la Ley 1960 de 2019, el Decreto 790 de 1995, Decreto 1083 de 2015 

modificado y adicionado por el Decreto 648 de 2017, Resolución 000420 de 2016 y los 

Acuerdos de Junta Directiva No. 132 y 133 de 2008, y 264 de 2022 y, demás normas 

que lo regulan, modifican y/o adicionen, y, 

CONSIDERANDO 

Que de conformidad con lo prescrito en el artículo 331 de la Constitución Política y la Ley 

161 de 1994, se creó y reglamento la Corporación Autónoma Regional del Río Grande de 

la Magdalena - CORMAGDALENA.  

Que mediante el Decreto 790 de 1995, se aprobaron los Estatutos de la Corporación 

Autónoma Regional del Rio Grande de la Magdalena - Cormagdalena, y se establecieron 

las funciones del director ejecutivo.  

Que los Acuerdos de Junta Directiva Nos. 132 y 133 de 2008, modificaron los Acuerdos 

109 de 2004, donde se estableció la Estructura de la Corporación Autónoma Regional del 

Río Grande de la Magdalena -CORMAGDALENA y 110 del mismo año, que estableció el 

Manual Específico de Funciones y Requisitos de la Planta Global de Personal de la 

Corporación. 

Que mediante la Resolución No. 000420 del 10 de noviembre de 2016, se actualizó el 

Manual especifico de funciones y requisitos de la Corporación Autónoma Regional del Río 

Grande de la Magdalena- CORMAGDALENA. 

Que al unísono, el numeral 14 de la resolución ibidem, fijó entre otras funciones del 

Director Ejecutivo las de “Expedir los actos administrativos que le corresponden de acuerdo 

con la ley, el código contencioso administrativo y demás normas concordantes”. 

Que mediante Acuerdo 264 de 2022 del 03 de agosto de 2022, fue encargado de la 

Dirección Ejecutiva de la Corporación Autónoma Regional del Río Grande de la Magdalena 

-CORMAGDALENA, el Coronel (RA) Germán Puentes Aguilar, identificado con cedula de 

ciudadanía No. 6.776.082 expedida en Tunja (Boyacá), quien tomó posesión de dicho 

encargo a partir del día 06 de agosto de 2022. 

Que el artículo 2.2.5.2.1 del decreto del Decreto 1083 de 2015 "Por medio del cual se 

expide el Decreto Único Reglamentario del Sector de Función Pública” modificado por el 



 

 

artículo 1 del Decreto 648 de 2017, señala: “(…) Vacancia definitiva. El empleo queda 

vacante definitivamente, en los siguientes casos: (…) 1. Por renuncia regularmente 

aceptada (…)”. 

Que mediante Resolución No. 000346 del 08 de noviembre de 2022, se aceptó la renuncia 

de la titular del cargo de Subdirector, código 0040, grado 20, adscrito a la Subdirección 

Gestión Comercial en la Planta de Personal de la Corporación Autónoma Regional del Río 

Grande de la Magdalena – CORMAGDALENA, con lo cual de conformidad con la norma 

previamente transcrita se produjo la vacancia definitiva del cargo. 

 

Que el artículo 23 de la Ley 909 de 2004 establece que los empleos de libre nombramiento 

y remoción serán provistos por nombramiento ordinario, previo el cumplimiento de los 

requisitos exigidos para el desempeño del empleo 

Que el área de Talento Humano de la Corporación mediante estudio de fecha 08 de 

noviembre de 2022 realizó la verificación de la hoja de vida de la señora MILAGROS DEL 

CARMEN SARMIENTO ORTÍZ, identificada con cédula de ciudadanía No. 1.129.568.000 

expedida en la ciudad de Barranquilla y dejó constancia  que cumple con los requisitos y 

perfil establecidos en el Manual de Funciones y Requisitos de la Corporación, señalados 

en la Resolución No. 000420 del 2016 de CORMAGDALENA1, para ser nombrada con 

carácter ordinario (Libre Nombramiento y Remoción) en el cargo de Subdirector, código 

0040, grado 20, adscrito a la Subdirección Gestión Comercial en la Planta de Personal de 

la Corporación Autónoma Regional del Río Grande de la Magdalena – CORMAGDALENA. 

 

Que, en mérito de lo expuesto, el Coronel (RA)Director Ejecutivo (E),  

RESUELVE: 

ARTÍCULO PRIMERO: Nombrar con carácter ordinario (Libre Nombramiento y Remoción) 

a la señora MILAGROS DEL CARMEN SARMIENTO ORTÍZ, identificada con cédula de 

ciudadanía No. 1.129.568.000 expedida en la ciudad de Barranquilla, en el cargo de 

Subdirector, código 0040, grado 20, adscrito a la Subdirección Gestión Comercial en la 

Planta de Personal de la Corporación Autónoma Regional del Río Grande de la Magdalena 

– CORMAGDALENA, con una asignación básica mensual de Nueve Millones Quinientos 

Dieciséis Mil Seiscientos Setenta y Seis Pesos ($9.516.676) m/cte. 
 

ARTÍCULO SEGUNDO. Advertir a la nombrada que cuenta con el término de diez (10) días 

contados a partir de la comunicación de este nombramiento, para manifestar su aceptación 

o rechazo al mismo y tendrá diez (10) para posesionarse en el cargo, a partir de la fecha 

de la aceptación. 

ARTÍCULO TERCERO: Comunicar por escrito la presente resolución a la señora MILAGROS 

DEL CARMEN SARMIENTO ORTÍZ, identificada con cédula de ciudadanía No. 

1.129.568.000 expedida en la ciudad de Barranquilla, conforme al artículo 2.2.5.1.6 del 

Decreto 1083 de 2015, modificado por el artículo 1 del Decreto 648 de 2017, a través de 

medios físicos o electrónicos.  

 
1 Se anexa concepto emitido por el área de Talento Humano. 



 

 

ARTÍCULO CUARTO. - La presente Resolución rige a partir de la fecha de su expedición y 

surte efectos fiscales a partir de la fecha de posesión. 

Dada a los, nueve (09) días del mes de noviembre de 2022. 

COMÚNIQUESE Y CÚMPLASE 

 

GERMAN PUENTES AGUILAR 

Coronel (RA) Director Ejecutivo (E) 

 

Elaboró: Melva Rojas Arcella – Talento Humano 
Revisó Leydy Gómez Peña Contratista Secretaria General 
Aprobó Marcela Guevara Ospina Secretaria General 
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